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  Carta de fecha 23 de diciembre de 2009 dirigida  
al Presidente del Consejo de Seguridad por el  
Representante Permanente de Eritrea ante las  
Naciones Unidas  
 
 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, le agradecería que tuviera a bien 
hacer publicar el comunicado de prensa anexo, titulado “Un día de vergüenza para 
las Naciones Unidas”, emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
de Eritrea el 23 de diciembre de 2009, como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Araya Desta  
Embajador  

Representante Permanente  
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  Anexo de la carta de fecha 23 de diciembre de 2009 dirigida  
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Eritrea ante las Naciones Unidas  
 
 

  Comunicado de prensa titulado “Un día de vergüenza  
para las Naciones Unidas” 
 
 

 El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha aprobado hoy una 
resolución vergonzosa que impone sanciones a Eritrea. Las medidas injustificadas 
impuestas a Eritrea son las siguientes: un embargo de armas, la inspección y el 
decomiso por los Estados Miembros en su territorio de la carga de ese tipo dirigida a 
Eritrea o procedente de ella y la imposición de la prohibición de viajar a los líderes 
políticos y militares de Eritrea que sean puestos en la lista negra por un comité y la 
congelación de sus activos. 

 Como Eritrea ha destacado enérgicamente en las últimas semanas, este acto 
descarado no se basa en hechos ni en las disposiciones del derecho internacional. 
Constituye una burla de la justicia y aumenta los peligros inherentes a un mundo 
unipolar. 

 El hecho es que esta resolución fue concebida originalmente y ejecutada 
febrilmente por los Estados Unidos de América. El Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y especialmente Uganda fueron cooptados como patrocinadores de 
la resolución para darle una presentación engañosa. La Misión de los Estados Unidos 
ante las Naciones Unidas trató además de invocar una resolución de la Unión Africana 
para disfrazar al verdadero culpable; pero finalmente este intento de ocultamiento no 
tuvo éxito. La Embajadora de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas finalmente 
se vio obligada a quitarse la careta y a engatusar a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas para que aprobaran la resolución lo quisieran o no. 

 Dejando a un lado las políticas equivocadas del Gobierno de los Estados 
Unidos en la región del Cuerno de África y la intención personal repugnante de la 
Embajadora de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas, que no podía ocultar 
su deseo obsesivo de “castigar a Eritrea” y “romper su arrogancia”, ¿cuáles son las 
acusaciones que se levantan contra Eritrea? ¿Cómo se concilian estas acusaciones 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas? ¿El proceso torpe seguido 
en este caso se ajusta a las modalidades y precedentes del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas en la imposición de sanciones a un Estado Miembro? 

 1. Hay que destacar que las acusaciones contra Eritrea sobre intervención 
en Somalia nunca se han confirmado ni verificado. Muchos Estados Miembros 
opusieron objeciones al proyecto de resolución al principio precisamente por estas 
razones, aunque después cedieron a la presión de los Estados Unidos. El Grupo de 
Supervisión para Somalia había acusado previamente a Eritrea de “suministrar 
armas a los que se oponen al Gobierno Federal de Transición”. Esta frase se omitió 
después calladamente y en la versión revisada se acusa a Eritrea de “prestar apoyo 
político, financiero y logístico a grupos armados que se dedican a socavar la paz y la 
reconciliación en Somalia”. Como ya se ha dicho, estas afirmaciones no se han 
explicado ni comprobado. De hecho, ¿cómo puede Eritrea dar apoyo logístico a 
grupos armados en Somalia cuando no tiene una frontera con ese país? La 
afirmación sobre el apoyo financiero es igualmente endeble. Eritrea no tiene la 
voluntad política ni los recursos financieros para financiar a grupos armados en 
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Somalia. En cuanto a las acusaciones de apoyo político, es bien sabido que Eritrea, 
por razones sólidas y bien meditadas, no ha reconocido al Gobierno Federal de 
Transición. Lo mismo ocurrió con los gobiernos federales de transición anteriores 
establecidos por fuerzas externas e instalados en Mogadiscio sin el consentimiento 
del pueblo somalí. La posición imparcial y equilibrada de Eritrea resulta de su 
profundo deseo de contribuir a una solución duradera y sostenible de la crisis de 
Somalia. A parte de estas consideraciones políticas, la cuestión jurídica fundamental 
es si esta cuestión de jurisdicción nacional puramente soberana puede tergiversarse 
como asunto de interés para el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. ¿Es 
mandato del Consejo castigar a cualquier Estado Miembro por razón de las 
opiniones políticas que sostiene o las elecciones diplomáticas que hace? ¿Acaso el 
Consejo ha impuesto sanciones a uno o más países por no haber reconocido a 
Kosovo, Abjasia u Osetia? ¿La controversia sobre asuntos de este tipo faculta al 
Consejo de Seguridad para tomar arbitrariamente medidas punitivas contra un país 
indefenso?  

 2. La resolución menciona la “decisión de la Asamblea de la Unión 
Africana en su 13° período de sesiones celebrado en Sirte, en que exhortó al 
Consejo a que impusiera sanciones contra ... Eritrea”. Esta afirmación también está 
repleta de distorsiones y medias verdades. Como ya se ha subrayado, la resolución 
fue copatrocinada por Uganda a título individual. No fue propuesta sino, al 
contrario, vehementemente combatida por la Jamahiriya Árabe Libia, que ocupa 
actualmente la Presidencia de la Unión Africana y es miembro no permanente del 
Consejo. Y, lo que es más importante, la función del Consejo no es aprobar 
automáticamente las resoluciones aprobadas por una organización regional cuando 
invoca el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas para imponer sanciones a 
un Estado Miembro, sino hacerlo independientemente y sólo sobre la base de la ley 
y hechos incontrovertibles. 

 3. En un acto de cinismo sin precedentes, el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas recomienda en la resolución otras medidas punitivas contra Eritrea 
por razón de la “controversia sobre la frontera entre Eritrea y Djibouti” inventada 
por los Estados Unidos. Durante siete largos años desde que la Comisión de Límites 
entre Eritrea y Etiopía dio su laudo final y vinculante sobre la controversia de 
límites entre Eritrea y Etiopía en abril de 2002, el Consejo de Seguridad se ha 
negado a asumir sus responsabilidades para asegurar el respeto de la decisión 
arbitral de conformidad con lo dispuesto en el tratado de paz de Argel, que fue en 
gran parte redactado y explícitamente garantizado por ese mismo cuerpo. Esto ha 
alentado a Etiopía a violar las obligaciones contraídas en el tratado, la Carta de las 
Naciones Unidas y el derecho internacional a fin de continuar la ocupación de 
Vadme y otras tierras soberanas de Eritrea. El mismo Consejo de Seguridad canta 
ahora otra melodía, simplemente porque la toca Washington, para amenazar a 
Eritrea con medidas punitivas por un conflicto de límites inexistente. 

 Por tanto la resolución 1907 (2009) del Consejo de Seguridad no se basa en 
derecho ni en hechos controvertibles. Los Estados Unidos simplemente han 
empleado su influencia preponderante para hacer aprobar sanciones injustificadas 
contra un pequeño país. Lo que es vergonzoso es que se haya permitido a los 
Estados Unidos usar la plataforma y la autoridad de las Naciones Unidas para 
cometer injusticias contra el pueblo y el Gobierno de Eritrea, por segunda vez en la 
historia reciente. Lo que es vergonzoso es que las otras Potencias principales 
miembros del Consejo no puedan ir más allá de expresar su decepción, en general en 
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reuniones privadas, por no haber podido controlar los excesos de Washington. Lo 
que es vergonzoso es que los Estados Unidos puedan invertir la situación y 
victimizar a una nación inocente por los mismos crímenes de que los Estados 
Unidos han sido responsables. Porque la verdad es que los Estados Unidos son el 
principal responsable de la violencia y el sufrimiento que afligen hoy a Somalia. De 
hecho, es bien sabido que, aunque la crisis de Somalia es difícil de resolver, había 
reales esperanzas de un cambio para mejor en 2006. Por razones muy difíciles de 
entender, el Gobierno de Bush tomó medidas entonces para echar atrás esa 
evolución prometedora e instigar y apoyar la invasión de Somalia por Etiopía. Este 
desastre por sí solo causó la muerte de miles de somalíes inocentes, dejó sin hogar a 
medio millón de personas y agravó la crisis humanitaria de Somalia en medida sin 
precedentes. Pero el Consejo no está tomando medidas sobre la base de la justicia y 
la legalidad. Está actuando sobre la base del equilibrio actual de fuerzas en un 
mundo en gran parte unipolar. Esto no es buen augurio para la justicia y la paz 
internacionales. Esta es la razón por la cual hoy es un día de vergüenza para las 
Naciones Unidas. 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
23 de diciembre de 2009 

 


